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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este documento normativo contiene información sobre la sucesión cronológica y secuencial de las 
actividades referentes al proceso de autorización y aprobación de rol de turnos en el Seguro Integral 
de Salud SINEC., así como plantea políticas de aplicación.  

 

Asimismo, permitirá comprender mejor el desarrollo de las actividades que se deben seguir en todas 
las áreas que intervienen en la aplicación del proceso. 

 

2. OBJETIVO  
 
Constituirse en un instrumento de trabajo para los responsables del proceso de elaboración y 
aprobación de roles de turnos, en cumplimiento a la normativa específica vigente. Además de 
guiar en forma sistemática los procedimientos a ser aplicados y permite mantener informado al 
personal acerca de las normas que deben cumplir para llevar a cabo las tareas en el marco legal 
vigente. 

 

3. REVISIONES Y ACTUALIZACIONES 
 

El presente Manual está sujeto a revisiones y actualizaciones cuando se presentan las siguientes 
situaciones: 

 

• Se producen cambios en la estructura organizacional del SINEC. 
• En los casos debidamente justificados, de oficio y a requerimiento de partes 

interesadas. 
• En los casos que se modifiquen las normas y afecten el procedimientos descrito. 

 

Y las modificaciones u ajustes del proyecto serán realizados por el área organizacional que lo 
genere y presentados a la Máxima Autoridad Ejecutiva, previa revisión técnica del área de 
Planificación. 

 

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

De acuerdo con la estructura del SINEC, las áreas se constituyen en unidades organizacionales. 

 

5. COMO USAR EL MANUAL 
 

En el Manual se detalla de manera secuencial cada uno de los pasos a seguir dentro de un 
procedimiento, señalando en qué consisten éstos, cómo y cuándo se lleva a cabo y quién los 
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realiza, para ello se establecen los elementos administrativos y responsables de su ejecución, 
dentro de estas unidades. Está redactado a un nivel de desagregación. 

 

Por otra parte, al final de la descripción narrativa del procedimiento se detallan los Diagramas de 
Flujos, que es la representación gráfica de la sucesión en que se realizan las operaciones del 
proceso. Los diagramas se presentan en forma sencilla para brindar una descripción clara de sus 
operaciones, lo que facilitará su comprensión. A continuación, se presentan los símbolos que se 
utilizarán y su significado: 
 

 

SÍMBOLO 

 

NOMBRE 

 

DESCRIPCIÓN 

 

 
 

 

Terminal 

 

Indica el inicio y el fin de proceso 

 

 

 

Proceso / Operación 

 

Describe de forma general cada una de las 
actividades que se desarrollan dentro del 
procedimiento 

 

 

 

Decisión o Alternativa 

 

Indica dentro del procedimiento, dónde 
surgen caminos alternativos, un punto de 
decisión 

 

 
 

 

 

Conector de rutina 

 

Permite dar continuidad a las actividades, 
evitando la intersección de líneas. 
Representa una conexión entre las 
actividades del procedimiento en una 
misma página 

 

 

 

Conector de hojas 

 

Representa una conexión entre las 
actividades del procedimiento en distinta 
página 

 

 

 

 

Documento 

 

Representa cualquier tipo de documento 
asociado al procedimiento 

 

 

Archivo 

 

Representa el archivo de documentos 
asociados al procedimiento 
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6. AMBITO DE APLICACIÓN  
 

El presente manual es de uso obligatorio de las áreas y unidades dependientes del Seguro Integral 
de Salud – SINEC, que forman parte del proceso. 

 

7. NORMAS DE OPERACIÓN 
 

Los lineamientos generales de acción determinados para facilitar la cobertura de las 
responsabilidades de las distintas instancias que participan en el proceso son: 

 

 Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia de fecha 07 de febrero de 2009. 
 Ley General del Trabajo, de fecha 08 de diciembre de 1942. 
 Ley 2027, de fecha 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público. 
 Ley Nro. 1178, de 20 de fecha julio de 1990, de Administración y Control Gubernamental. 
 Ley 2341, de fecha 23 de abril de 2001, Ley de Procedimiento Administrativo. 
 Decreto Supremo Nro. 23318-A, de fecha 3 de noviembre de 1992, de Responsabilidad 

por la Función Pública. 
 Decreto Supremo Nro. 26237, de fecha 29 de junio de 2001, que modifica el DS. Nro. 

23318-A 
 Decreto Supremo Nro. 26474, de fecha 22 de diciembre de 2001, que agrupa en una sola 

norma jurídica, todas las disposiciones relativas a la creación y funcionamiento del Seguro 
Integral de Salud; por lo se ratifica su creación efectuada el 29 de enero de 1999 del 
Seguro Integral de Salud del SINEC. 

 

8. PROCESOS 
 
 
 

I. PROCESO DE AUTORIZACION Y APROBACION DE ROL DE TURNO 
 
 
REQUISITOS PARA ELABORACION DE UN ROL DE TURNO 

Para solicitar Certificados de Inexistencia deberán presentar los siguientes requisitos por tipo de 
solicitud: 
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ETAPA INSUMO – PROCEDIMIENTO – PRODUCTO INSTRUMENTO PLAZO RESPONSABLE 

 INSUMO:  
• Contar con la Lista de Cumpleaños del personal del área y 

el Rol de Vacaciones al final de cada gestión. 
• Si existiera modificación en el Rol de Vacaciones, el área 

de Recursos Humanos deberá hacer conocer estas 
modificaciones por correo electrónico al Responsable 
hasta el 15 de cada mes al área que afectaría el Rol de 
Turnos.  

--------------- ------- --------------- 

 PROCEDIMIENTO (Tareas): --------------- -------- --------------- 

1 

Para iniciar la elaboración del Rol de Turno, es importante contar con 
los insumos entregados por Recursos Humanos; y ser considerados 
como material importante para este fin. 
 
Revisado minuciosamente la Lista de Cumpleaños y el Rol de 
Vacaciones procede a elaborar el Rol de Turnos sin errores. 
 
Una vez elaborado, se remite al Gerente de Servicios Medico, para su 
revisión y aprobación. 

 

 

 

 

Hasta el 
20 de 
cada 
mes 

Responsable 
de la 
Elaboración 
de Rol de 
Turnos 
(Odontología, 
Consulta 
Externa y 
Enfermería, 
Emergencia e 
Internación y 
Farmacia, 
Laboratorio)  

2 

Recibe y revisa: 

 Si esta sin observaciones: Procede a firmar como signo de 
aprobado, consolida los Roles Turnos hasta el 25 de cada 
mes, remite al área de Recursos Humanos y notifica al 
Responsable para que este envía de manera digital el Rol al 
área de Recursos Humanos. 

 Si esta con observaciones: Procede a entregar al 
Responsable de la elaboración para su ajuste 
correspondiente en un máximo de 1 un día. (Paso 1). 

  
Gerente de 
Servicios 
Médicos 

3 Recibe y si esta sin observaciones; procede a remitir vía correo el Rol 
de Turnos al área de Recursos Humanos.    

Responsable 
de la 
Elaboración 
de Rol de 
Turnos 

(Odontología, 
Consulta 
Externa y 
Enfermería, 
Emergencia e 
Internación y 
Farmacia, 
Laboratorio) 
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4 

 

 

Recibe y verifica la carga horaria de los roles de turnos: 

  Si esta sin observaciones: Procede a cargar en el sistema  
 Si esta con observaciones: Procede a devolver a Gerencia de 

Servicios Médicos, haciendo conocer que se tome en cuenta 
la inconsistencia y que la reincidencia del mismo se aplicara 
llamada de atención para el Responsable de acuerdo al 
Reglamento Interno. 
 
 

  
Área de 

Recursos 
Humanos 

  

PRODUCTO: Rol de Turno aprobado y cargado al Sistema.  

 

----------------- --------- ------------------ 

 
 
 
 

9. FLUJOGRAMAS 
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